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zacién de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del
Decreto 2619/1968, también de 20 de octubre, sobre expropiacion
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y
Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegacion Provincial, a propuesta de la Seccién- co-
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar tramos de linea a 15/20 KV., con origen en la linea
Arzaa-Boimil y final en estaciones transformadoras de Grobas,
Filgueira, Pineiro, Orois; todas ellas con numero de expe-
diente 2.792, y Golan (expediente 8.583), de los municipios de
Arzia. Boimorto y -Mellid.

Declarar en concreto la utilidad pablica de la instalacién
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/
1966, de 18 de marzo. sobre expropiacién forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de
aplicacion, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta, instalacién no podra entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobacién de su
proyetto de ejecucion, previo cumplimiento de los tramites
que se seiialan en el capitulo IV del citedo Decreto 2617/19686,
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobacién
en un .plazo maximo de seis meses. Caso de no ser factible lo
anteriormente expuesto. se procederd por el peticionario de la
autorizacién a cumplimentar lo que para concesién de prérroga

se ordena en el capitulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio. _

La Corufia, 18 de octubre de 1878.—El Delegado provincial,
Alfredo Cacharro Pardo.—6.296-2.

RESOLUCION de la Delegacién Provincial de La
Coruna referente a la autorizacién administrativa
y deéclaracién en concreto de utilidad publica de
la instalacion eléctrica que se cita (expediente
31.394).
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Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en
Fernando Macias, 2, La Corufie, en €l que solicita autorizaciéon
administrativa y declaracién en concreto de utilidad publica
para linea de media tensi6én subterrinea y centro de trans-
formacién «Edificio Banestos, Ayuntamiento de Padrén, y cum-
plidos los tramites reglamentarioe ordenados en el capitulo III
del Decreto 2617/1966, - de 20 de octubre, sobre autorizacién
de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto
2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiacién forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de
24 de noviembre de 1939, '

Esta Delegacion Provincial, a propuesta de la Seccién co- .

rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar una linea subterrinea de 405 metros de longitud,
a 15/20 KV., con origen en la linea a media tensién, que ali-
menta la estacion transformadora <El Souto-La Feria», y final
en la estacién transformadora de 400 KVA., tipo interior, en el
edificio «Banesto», en Padrén.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacion
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/
1936, de 18 de marzo, sobre expropiacién forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de
aplicacion, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalacién no podra entrar en servicio mientras no

cuente el peticionario de la misma con la aprobacién de su .

proyecto de ejecucién, previo cumplimiento de los tramites que
se senalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1968, de
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobacién en un
plazo maximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante-
riormente expuesto, se procederd por el peticionario de la auto-
rizacién @ cumplimentar lo que para concesién de prérroga se

ordena en el capitulo IV cel Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruiia, 18 de octubre de 1978.—El Delegado provincial,
Alfredo Cacharro Pardo.—6.297-2.

RESOLUCION de la Delegacién Provincial de Lo
Coruna referente a la autorizacién administrativa
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vy declaracién en concreto’de utilidad publica de.

la instalacion eléctrica que se cita (expediente
31.575).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en
Fernando Macias, 2, La Corufia, en el que solicita autorizacién

administrativa y declaracién en concreto de utilidad publica .

para linea a media tensién y centro de transformacién aéreo
del Grupo Escolar, en Roxos, parroquia de Villestro, Ayunta-
miento de Santiago de Compostela, y cumplidos los tramites re-
glamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1968,
de 20 de octubre, sobre autorizacién de instalaciones eléctricas,
y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de oc-
tubre, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegacién Provincial, & propuesta de la Seccién co-
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizer una linea aérea m 15/20 KV., de 64 metros de lon-
gitud, con origen en el apoyo numero 45 de la linea Santiago-
Negreira (expediente 27 224) y final en la estacién transforma-
dora tipo intemperie, de 50 KVA., en el lugar de Roxos, pa-
rroquia de Villestro, municipio de Santiago.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacion
eléctrica quese autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/
1966, de 18 de marzo, sobre expropiacion forzosa y sanc.ones
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de
aplicacién, aprotado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalacién no podrd entrar en servicio mientras no
cuente el .peticionario de la misma con la aprobacién de su
proyecto de ejecuciéon. previo cumplimiento de los tramites
que se seilalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada eprobacion
en un plazo maximo de seis meses. Caso de no ser factible lo
anteriormente expuesto, se procedera por el peticionario de la
autorizacién a cumplimentar lo que para concesi6n de prorroga
gﬁl.ordena en el capitulo IV del Decreto 1775/1967, de- 22 de
julio. . .

La Coruia, 18 de octubre de 1978.—FEl Delegado provincial,
Alfredo Cacharro Pardo.—6.298-2,

RESOLUCION de la Delegacién Provincial de La
Coruna referente a la autorizacion administrative
y declaracién en concreto de utilidad publica de
la instalacion eléctrica que se cita (expediente
31.410).
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Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, A.», con domicilio en
Fernando Macias, 2, La Coruiia, en el que solicita autorizacion
administrativa y declaracién en concreto de utilidad publica
para linea media tensién a Castrigo, derivacién de Portanxil-
Soutullos, en Castrigo, Ayuntamiento de Ames, y cumplidos
los tramites reglamentarios ordenados.en el capitulo III del
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre; sobre autorizaciéon de
instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/
1966, también de 20 de octubre, sobre expropiacién forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de
24 de noviembre de 1939, ’

Esta Delegacién Provincial, a propuesta de la Seccién co-
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar une linea aérea de media tensién, a 20 KV, en
apoyos de hormigién pretensado, conductor LAC-56, aisladores
«Esperanza», tipo 1.503. Estg linea entronca en la linea Por-
tanxil-Soutullos {expediente 27.325).

Declarar en. concreto la utilidad -pablica de le instalacién
eléctrica que se autoriza, a los efectos senialados en la Ley 10/
1986, de 18 de marzo, sobre expropiaciéon forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de apli-
cacién, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalacién no podr4 entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobacién’ de su
proyecto de ejecucién, previo cumplimiento de los tramites que
se sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617,/1966, de
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobacién en un
plazo maximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior-
mente expuesto, se procedera por el peticionario de la autori-
zacién e cumplimentar lo que para concesién de prérroga se
ordena en el capitulo IV del Decreto 1775/1987, de 22 de julio.

La Corufia, 18 de octubre de 1978.—El Delegado provincial,
Alfredo Cacharro Pardo.—6.299-2.

RESOLUCION de la Delegacién Provincial de La
Corudla .referente a la autorizacién administrativa
y declaracwén en concreto de utilidad publica de
la instalacién eléctrica que se cita (expediente
31.409).
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Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de
<Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en
Fernando Macias, 2, La Coruila, en el que solicita autorizacion
edministrativa y declaracién en concreto de utilidad pl’xbhca
para linea de media tensi6n, a Lamifio y Santa Minia, derivacion
de Portanxil-Soutullos, en Lamifio y Santa Minia, Ayuntamiento
de Brién, y cumplidos los tramites reglamentarios- ordenados
en el capitulo Il del Decreto 2617/1968, de 20 de octubre, sobre
autorizacién de instalaciones eléctricas, y en el capitulo _III
del Decreto 261971966, también de 20 de octubre, sobre expropia-
cién forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,
y Ley de 24 de noviembre de 1839,

Esta Delegacion Previncial. a propuesta de la Seccién co-
rrespondierite, ha resuelto: -

Autorizar una linea de media tensién, a 20 KV., en apoyos
de hormigén de 14 metros, conductor LAC-30, herrajes galvani-
zados al fuego, aisladores «Esperanza-, tipo 1.503, de cadena de
dos -elementos. .

Declarar en concreto la utilidad publica de 'a instalacion eléc-
trica que se autoriza, a los efectos sefialedos en la Ley 10/
1966, de 18 de marzo, sobre expropiacién forzosa y sanciones en



